¿Sabía UD Qué?

“En la Región Metropolitana existen alrededor de unas 40.000 patentes de ferias libres, las que sumadas a las que se han entregado a lo largo del país, alcanzan un total de 80.000, lo que las transforma en una importante fuente laboral”(Boletín 3428-06 Cámara de Diputados), además se considera que por cada persona que trabaja en la feria dependen unas 4 personas. A estas patentes debemos sumar todos los comerciantes que no pagan patente, llamados “coleros”, que en muchas ferias de la Región Metropolitana doblan a la cantidad de patentes. En resumen, los puestos de ferias en base a los datos oficiales e informales, deben sumar unos 300 mil puestos. Esta cifra no contempla a los trabajadores que prestan servicios a los dueños de las patentes.

Lo que quiere decir que el fin de las ferias podría dejar sin trabajo a más de 500 mil personas. Esta situación es muy grave, no solo por la cesantía, sino por que los chilenos nos quedaremos sin nuestro único distribuidor directo de alimentos frescos. 

La feria es lugar más barato para comprar
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Por Qué Quieren Matar Las Ferias 

Es súper fácil, las ferias libres venden 173.000 millones de pesos al año (13 enero 2005 cooperativa.cl), lo que es mucha plata, y los supermercados quieren ese dinero. Por otro lado, todos los fines de semana cada feria es visitadas por entre 5 mil y 15 mil personas, y a los supermercados les encantaría que estas personas fueran a comprarle a ellos jejeje, lo que quieren.
Muchos podrán pensar que el problema de las ferias es de los feriantes. El que piense eso esta totalmente equivocado. Las ferias nos entregan alimentos frescos y baratos, y a precios muy bajos. Las ferias son un lugar de encuentro, de entretención, incluso de paseo para la familia. Donde más se encuentran los vecinos y las comadres, si no es en la feria y los negocios de la población. Cuando se acaben las ferias o sean transformadas en mercados, TODOS LOS PRECIOS DE LAS FRUTAS, VERDURAS, MERCADERIAS, CARNES, POLLOS, PESCADOS Y MARISCOS SE IRAN A LAS NUEVES, YA QUE EL SUPERMERCADO MONOPOLIZARA LA VENTA DE ESTOS PRODUCTOS, Y PONDRÁN LOS PRECIOS QUE SE LES OCURRA.

Los que deben defender la feria no sólo son los feriantes, deben ser también todos los pobladores.

Las ferias nos perteneces a todos y por que son de todos debemos defenderlas
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¿Qué son las Ferias Libres?

Se entiende como feria libre, el comercio que se ejerce en días, horas y lugares que la municipalidad determina, para el expendio de los productos directamente al público. El feriante es la persona natural que habiendo cumplido con los requisitos establecidos por la municipalidad, tiene derecho a concurrir a la feria libre a ofrecer sus productos. Para ello debe pagar a la municipalidad por ocupar un espacio: un bien nacional de uso público. (Boletín 3428-06 Cámara de Diputados).


La definición no explica todo lo que significa una feria libre. En la feria los pobladores y vecinos nos abastecemos diariamente de productos frescos y naturales, a un costo muy inferior al que podemos encontrar en los almacenes y mucho más bajo que el precio de los supermercados.


Las ferias, al mismo tiempo son el único espacio de encuentro que nos queda a los pobladores y vecinos. En estos espacios encontramos a amigos, vecinos y familiares, nos comunicamos y nos informamos.
Los olores, colores y sabores de la feria nos permite relajamos y entretenernos, en resumen la feria fuera de ser el lugar donde siempre encontramos los alimentos naturales y  frescos, es un lugar de encuentro para la comunidad.


Y aún que usted no lo crea, la feria es el único lugar donde una persona con solo mil pesos puede hacer un almuerzo para 5 personas.

¿Qué Pasa Con Las Ferias Libres?


Hay una nueva Ley de Ferias Libres (que busca licitar los puestos de venta) que nace el 4/12/2003. Y el 2004 la comisión PYME de la Cámara de Diputados frente a las presiones de los propios feriantes, se comprometió a archivar dicha ley. Pero en el 2005 Pablo Longueira (UDI) reimpulsada la ley, con algunas reformas propuestas por Carlos Montes (PS). La cosa es que a la fecha existe el ”INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, REFERIDO AL PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN SISTEMA DE FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN DE LAS FERIAS LIBRES 

BOLETÍN Nº 3428-06 


       Manolito te contamos, la ley 3428-06, en su Artículo 1: establece el funcionamiento, administración y concesión de las ferias libres; Artículo 2 Establece que cada feria libre tendrá una denominación exclusiva en el territorio del municipio. Artículo 3 Señala que el emplazamiento de la feria libre se hará sobre terrenos que sean bienes nacionales de uso público o de propiedad municipal. Se exige construir y mantener un área de complementación, destinada a fines de apoyo a las actividades comerciales de la feria como vías de tránsito peatonal, estacionamientos, baños públicos, actividades de recreación; Artículo 4 Dispone que la feria libre será considerada como una asociación de micro o pequeños empresarios. Art. 11 establece que...”sin perjuicio del pago por concepto de patente municipal, se establece el pago de un derecho semestral por la concesión, que incluye un monto por el puesto y por la proporción de los servicios municipales” Y ya tenemos 3 pagos más jejeje.

¿Yyy, Por Qué se Acaban Las Ferias?


Primero se acaba el trabajo itinerante, los vendedores serán ubicados en recintos cerrados alejados de las casas y poblaciones. Aumentarán los precios de las patentes, 1) se explica por que las ferias serán licitadas. 2) Obligan a los feriantes a contratar una AFP, en la que deberán estar al día con las cotizaciones de ellos y subcontratar a los empleados, ya que si no están al día no se renovará la patente, 3) por lo mismo deberán pagar un contador, 4) se crea la figura de un administrador al que hay que pagarle, 5) se exige construcción de estacionamientos, baños, juegos y calles, 6) se establece el pago  de un derecho semestral por la concesión, 7) el feriante pasará a ser un microempresario, y como empresario, será regido por el código de comercio como cualquier empresa, teniendo que pagar todo lo que exige dicho código etc.
Todo esto hará subir los precios de los productos que se venden en la feria, punto fundamental, ya que la feria perderá su capacidad de regular los precios de los comestibles, y ya será lo mismo comprar en el supermercado o  en la feria. 

Ta´ Mal Pelao El Chancho jejejejeje
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Ya Vas  a Ver, Cuando mis Hijos se Organicen





Sabia UD. ¿ Qué las Ferias Libres Desaparecerán ?


- ¿Por qué se acabarán las Ferias Libres?


- ¿Cuáles son los motivos para terminar con las Ferias Libres?


-¿Qué perderá nuestro pueblo con el fin de las Ferias Libres?
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Los Hijos de Mafalda, esperan encontrar a muchos herman@s que se nos unan en este gran trabajo





Puedes encontrar todos los números en:


� HYPERLINK "http://www.hijosdemafalda.blogspot.com" \t "_blank" �www.hijosdemafalda.blogspot.com�


loshijosdemafalda@yahoo.es
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¿Por qué los Feriantes dicen que se privatizaran las ferias?
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